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Al Despacho para lo que estime conveniente proveer. 
 

San Vicente de Chucurí (S), 19 de noviembre de 2020 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucuri, Santander, diecinueve (19) de noviembre de Dos Mil 
Veinte (2020). 

 
En auto del 05 DE NOVIEMBRE pasado se inadmitió la demanda a fin de que LA 
Comisaria de Familia de El Carmen de Chucurí diera cumplimiento al inciso cuarto 
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando la remisión de la demanda y sus 
anexos a la parte demandada. 
 
En escrito allegado dentro del término, se allegó escrito manifestando que remitió la 
demanda a los correos electrónicos lazarohernandezhurtado@gmail.com  
 
Para mejor proveer, y previo a resolver sobre la admisión, se requiere a la 
funcionaria para que informe cómo obtuvo dicha dirección de correo electrónico, 
toda vez que en el escrito de la demanda solo aportó un número telefónico. Además, 
debe acreditar que los anexos también fueron remitidos, pues solo se observa un 
adjunto innominado, incapaz de permitir establecer que en identidad corresponda a 
lo que debió remitirse.  
 
Ello debe cumplir en el término de cinco (5) días so pena de rechazo. Se advierte 
que sigue en la condición de irregularidad por la que se inadmitiera la 
demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
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REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
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